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Departamento de Asuntos

V I S T O  para resolver el expediente re- 
—laliyo a la privación de derechos agrarios y nue 

vas adjudicaciones de parcelas en el ejido del 
poblado denominado “El ALEMAN”, Munici
pio de Cárdenas, del Estado de Tabasco; y

RESULTANDO PRIMERO,.—Consta en 
el expediente la cantidad de la Asiamblea Gene
ral de Ejidatários para la privación de derechos 
agrarios y sucesorios en contra de los ejidata- 
rios que se citan en el primer punto resolu
tivo de esta resolución, por haber abandonado 
el cultivo personal de las parcelas por más de 
dos años consecutivos por lo que el Comisiona 
do por las Autoridades Agrarias convocó a 
Asamblea General de Ejidatarios para iniciar 
el juicio de referencia, la cual tuvo verificati
vo el día 27 de marzo de 1968; habiéndose ra
tificado por la misma el trámite de privación 
de derechos agrarios y sucesorios a los mencio
nados ejidatarios, de acuerdo con lo que dis
pone el artículo 173 del Código Agrario en 
vigor y su Reglamento; la propia Asamblea 
propone: se reconozcan derechos agrarios y se 
adjudiquen las parcelas abandonadas por ha
berlas venido cultivando por más de dos años 
ininterrumpidos, a los ejidatarios que se indi
can en el segundo punto resolutivo; asimismo 
se reconozcan derechos agrarios a los ejidata
rios que se citan en el tercer punto resolutivo 
de esta resolución.

RESULTANDO SEGUNDO.— Los ejida
tarios afectados por este juicio privativo fue
ron notificados oportunamente, mediante avi
sos que se fijaron en los términos y lugares 
señalados por el Reglamento del artículo 173 
del Código Agrario para que dentro del térmi
no legal presentaran las pruebas y alegatos 
conducentes en defensa de sus propios intere
ses, sin que lo hubieren efectuado.

Agrarios y de Colonización

RESULTANDO TERCERO.— La docu
mentación relativa fue turnada a la Dirección 
General de Derechos Agrarios, la que hizo 
una revisión de la misma y habiendo verifica
do la legalidad de las notificaciones la turnó 
al Vocal Consultivo Agrario correspondiente 
con opinión de que fuera aprobada por estar 
integradas correctamente, quien a su vez por 
haberla encontrado ajustada al procedimiento 
de Ley, la sometió a la consideración del Cuer
po Consultivo Agrario, el cual emitió su dicta
men en él sentido de esta resolución, en se
sión celebrada el día 14 de julio de 1970; y

CONSIDERANDO PRIMERO — El pre
sente juicio privativo se ha seguido de acuer
do cón los trámites previstos por el artículo 

"173 del Código Agrario y su Reglamento, ha
biéndose comprobado por las constancias que 
obran en antecedentes: que los'ejidatarios san- -  
donados han incurrido en las causas de pri
vación de derechos agrarios y sucesorios a 
que se refieren los artículos 169 y 170 del Or
denamiento legal citado, por haber abandona
do el cultivo personal de las parcelas por más 
de dos años consecutivos; que la Asamblea n > 
General de Ejidatarios fue legalmente convo* 
cada; que quedaron oportunamente .notifica
dos los ejidatarios sujetos a juicio; y que, fi
nalmente, se siguieron los posteriores trámites 
legales por lo que es procedente privarlos de 
sus derechos agrarios y sucesorios: cancelán
dose los correspondientes certificados de dere
chos agrarios.

CONSIDERANDO SEGUNDO.— Los J  
adjudicatarios propuestos, según constancias 
que corren agregadas al expediente, han veni- 
do cultivando las parcelas por más . de dos ‘ 
años ininterrumpidos, habiéndose reconocido 
___  Sigue a la vuelta - | j
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sus derechos agrarios por la Asamblea Gene
ral de Ejidataríos celebrada en la fecha ya in 
dicada, de acuerdo con lo que disponen los ar
tículos 156 y 164 del Código de la Materia, 
por lo que, de conformidad con los precep
tos legales invocados y con lo establecido por 
los artículos 54, 153 y 165 de la misma l ey, 
procede expedir a sus nombres los correspon
dientes certificados de derechos agrarios.

Por lo expuesto y con apoyo en los ar
tículos ya mencionados del Código Agrario vi
gente, se resuelve:

PRIMERO.—Se decreta la privación de 
derechos agrarios como ejidataríos del pobla
do denominado “EL ALEMAN”, Municipio 
de Cárdenas, Estado de Tabasco, por haber 
abandonado el cultivo personal de las parce
las por más de dos años consecutivos, a los 
CC. 1.—Andrés Acosta, 2.— Andrés Córdoba, 
3 —Antonio Córdoba B., 4.— Candelario Cór
doba, 5.— Israeel Córdoba L., 6.— José Eligió 
Córdoba R., 7.— Julián Córdoba, 8.—Santos 
Córdoba G., 9.— Beningno Córdova J., 10.—- 
Francisco Gómez, 11.—Crispín Jiménez M., 
12.— Felipe Martín C., 13.—-Mateo Marín, 
14.— Victorio Marín, 15.— Trinidad Olán M., 
16.— Aquilino Olán, 17.— Daniel Sánchez L., 
18.— Reyes Sánchez Z., 19.—Toribio Solís C., 
y 20.— Pedro Valladares; por la misma razón 
se priva de derechos sucesorios a los CC. 1.— 
Néstor Acosta Sánchez, 2.— Rosalía Sánchez, 
3.—Amada Acosta, 4.—María Acosta,. 5.—- 
Francisca Acostá, 6.— Margarita Acosta, 7.—  
Esther Córdoba Hernández, 8.—Aurora Her
nández, 9,— Gabino Córdoba, 10.— Manuela 
Córdoba, 11.— Bernabé Estrada, 12.— Jacovi- 
ña Estrada, 13.— Guillermo Córdoba, 14 —  
Abelina Fuentes Cruz, 15.—Antonio Córdoba, 
16.—Andrés Abelino Córdoba, 17.—Alejan
drina Córdoba, 18.—Petrona Córdoba, 19.—  
Polores Córdoba, 20.— Daniel Córdoba, 21 .—  
Sebastiana Córdoba, 22.—Salvador Córdoba, 
23.—María del Socorro Córdoba, 24.—Rosa 
Córdoba, 25.—<-Eloy Córdoba, 26.— Israel Ro
sario Córdoba, 27.—Concepción Rosario Cór
doba, 28.—Manuel Rosario Córdoba, 29 —  
Prisciliano Córdoba, 30.— Juana Córdoba, 31. 
— Ismael Córdoba, 32.—Felipa Córdoba, 33. 
—Abigail Córdoba, 34.— Andesio Córdoba, 
35.— Felipa Córdoba, 36.— Cristóbal Gómez, 
37.—Candelaria Gómez, 38— Salvador Gó
mez, 39.—Marcos Gómez, 40.— Flavia Gó
mez, 41.— Ambrosio Jiménez, 42.— Juana 
Córdova, 43.— Alfonso Córdova, 44.—Angel 
Córdova, 4 5 .—Tomás Córdova, 46.— María 
Córdova, 47.— Andrea Córdova, 48.—Deme

tria Córdova, 49.— Valentina Córdova, 50.—  
Onésimo Marín, 51.— Ada Hernández, 52.—  
Justina Olán, 53.— Isabel Morales; 54.— Pa
blo Olán, 55.— Antonio Olán, 56.— Alfino 
Olán, 47.— Inocenta Olán, 58.— Oscar Sán
chez, 59.— Susana Pérez, 60.—-Rodolfo Sán
chez, 61.— Rita Sánchez, 62.— María Luisa 
Sánchez, 63.— Elizabeth Sánchez, 64.— Mire- 
ya Sánchez, 65.— Susana Sánchez y 66.— Edel- 
mira García; consecuentemente se cancelan 
los certificados de derechos agrarios que res
pectivamente se les habían expedido a los ti
tulares sancionados números: 899312, 899315, 
899316, 899318, 899323, 899324, 899326,
889330, 899350, 899358, 899335, 899361,
899362, 899374, 899348. 899377, 899366,
899367, 899368 y 899369-

SEGUNDO.— Se reconocen derechos 
agrarios y se adjudican las parcelas que fue
ron abandonadas, por haberlas venido culti
vando por más de dos años ininterrumpidos, 
a los CC. 1.—Alejandro Cruz Eulalio, 2.— 
Abatos Hernández Carmen, 3.— Carmen Aba- 
los Hernández, 4.—Domingo Abalos Hernán
dez, 5.— Jesús Abalos Hernández, 6.— Miguel 
Abalos Hernández, 7.—Emilio Bautista Cór
doba, 8.— Lorenzo Bautista Córdova, 9.— Pe
dro Bautista Córdoba, 10.—Miguel Bautista 
Gómez, 11.—Octavio Bautista Gómez, 12.— 
Pedro Bautista Gómez, 13.—Benita Córdova 
Fuentes, 14.— Filimón Córdova Hernández, 
15.—Darío Córdova Barahona, 16.—Onésimo 
Córdova Candelero, 17.—Abigail Córdova 
Córdova, 18.— Eudosío Córdova Córdova, 
19.— Andrés Córdova Puentes y 20.— Anto
nio Córdova Fuentes; consecuentemente expí
dase a sus nombres los correspondientes certi
ficados de derechos agrarios que los acrediten 
como ejidataríos del poblado de que se trata,

TERCERO, —  Se reconocen derechos 
agrarios y se adjudican las parcelas por haber
las venido cultivando por más de dos años 
ininterrumpidos, a los CC. 1.— Guillermo Cór
dova Fuentes, 2.— Norberto Córdova Fuentes, 
3.—Vicente Córdova Fuentes, 4.— Tirso Cór
dova Izquierdo, 5.— Anastacio Custodio- Ma
yo, 6.— Enriqueta Córdova López, 7.— Israpí 
Córdova López, 8.— Fausto Córdova Marín, 
9.— María Antonia Córdova Mena, 10.— Feli
pe Córdova Palma, 11.— Leonardo Córdova 
Pérez, 12.— Juan A. Córdova Sánchez, 13.—  
Joaquín Custodio Cano, 14.— Vicente Custo
dio Collado, 15.— Efrén Cruz Domínguez, 16. 
— Joaquín Cruz Elias, 17.— Edaín Córdova 
Sánchez, 18.-—Sebastián de Dios López, 19.
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Üi,*
i.;—Abinael García Velázquez, 20.—Alejandio 
ié e  Dios López, 21.—Bernardo García Custo- 
rjáio, 22.—Ricardo García Córdova, 23.—Eu- 
' Jadió García Custodio, 24.—Cándido García 
.Custodio, 25.-—Rosendo García Custodio, 26. 
;—Angel García Turcot, 27.— Oralia de Dios 

fCórdova, 28.—Adiel García Victoria, 29.— 
Bernardo Gómez Córdova, 30.—Francisco Gó
mez Córdova, 31.— Gómez de la Cruz Anto
nio, 32.—Cristóbal Gómez Salvador, 33.— 

^Marcos Gómez Salvador, 34.—Bertino Her
nández Izquierdo, 35.—Mateo Hernández Iz- 

. quierdo, 36.—Dolores Hernández Beltrán, 
37.—‘Claudio Izquierdo Arias, 38.— Leandro 

- Izquierdo Juárez, 39.— Juan Izquierdo Teje
da, 40.—Silverio Jiménez Cano, 41.—Alonso 

.Jiménez Córdova, 42.—Ambrosio Jiménez 
^Córdova, 43.— Angel Jiménez Córdova, 44.— 
''Florentino Jiménez Córdova, 45.—Tobías Ji
ménez Jerónimo, 46.—José María Jiménez Ji
ménez, 47.—Vicente Jiménez Jiménez, 48.— 
Manuel Jiménez Sánchez, 49.— José Jiménez 
Ventura, 50.—Hermenegildo Manuel Córdo
va, 51.—Francisco Marín García, 52.—Rosa- 
lino Marín García, 53.—Victoriano Marín 
García, 54.— Concepción Méndez Córdova, 
55 —Agustín Morales Córdova, 56.—Amadeo 
Morales Córdova, 57.—Feliciano Morales Cór
dova, 58.—Fortunato Morales Almeyda, 59.— 
Pablo Olán Morales, 60.— José Olán Pérez, 

,61.—Valente Olán Pérez, 62.— José Luis 
Olán Ramírez, 63.—Hermilo Peregrino Pal
ma 64.— Samuel Pérez Montiel, 65.—Cayeta

n o  Rodríguez Barahona, 6 6 .—Higilio Rodrí
guez Pérez, 67.— Guadalupe Salvador Mén- 

?dez, 6 8 .—Candelaria Salvador López, 69.— 
Angel Sánchez Barahona, 70.—Salvador Sán

chez Barahona, 71.—Arcenio Sánchez Córdo
b a  72.— José Eligió Solís Salvador, 73.—Mar- 
ícelo Sánchez Jiménez, 74.—Daniel de los 
|Santos Córdova, 75.—Germán Sánchez Cór- 
Kíova, 76.—Josá Sánchez Córdova, 77.—Ma
rio Sánchez Córdova, 78.—Rosalía Sánchez 
Córdova, 79.-—Alejandro Sánchez Hernández, 

*80.—Donaciano Sánchez Hernández, 81.— 
^Manuel Sánchez Jiménez, 82.—Amalia Sán
chez Ramírez, 83,—Andrés Sol Pérez, 84.— 
¿Andrés Solís Córdova, 85.— Epifanio Solís 
^Córdova, 8 6 .—Tiburcio Solís Córdova, 87.— 
Toribio Solís Córdova, 8 8 .—Catarino Solís 

Halvador, 89.—María Tejeda Valladares, 90. 
jé—Cornelio Tejeda Morales, 91.—Eladio 
jUlloa Arias, 92.—Evelia Ulloa Pichardo, 93. 
¡«■-Fernando Ventura Alvarado, 94.—Marín 
pfentura López, 95.—Andrés Acosta Gonzá- 
Wa,, 96.— Pascual Arias Hernández, 97—  
¡Bfercelino Acosta Ramírez, 98.— Salvador
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Acosta Sánchez, 99— Angelino Alcudia Iz
quierdo, i 100.—Maximiliano Alvarado Jimé
nez, 101.—Pedro Avalos Hernández, 102.— 
Miguel Bautista Córdova, 103.-—Andrés Cano 
Jerónimo, 104.— Darío Córdova Barahona, 
105.—Honoria Córdova Broca, 106.—Fausto 
Córdova María, 107.—Felipe Córdova Palma, 
108.—Natividad Custodio Hernández, 109—  
Anastasia Custodio Mayo, 110.—Santos Cór
dova Izquierdo, 111.— Emilio Córdova Jimé
nez, 112.— Juan Antonio Córdova Jiménez, 
113.—Rosalía Vda., de C. Córdova Cruz, 114. 
—ezequiel Córdova Izquierdo, 115.—Nicolás 
Córdova Hernández, 116.—Tirso Córdova Iz 
quierdo, 117-—-Andrés Córdova Mayo, 118.— 
Aurelio Córdova Marín, 119.— Sebastián Cus
todio Collado, 120.—María Vda. de V. Do- 
Mínguez Beltrán, 121.—Gumercindo García 
Adorno, 122.—-Ignacio Gómez Barahona, 123. 
-—Lázaro Gómez Jiménez, 124.—Vicente Hi
dalgo Sánchez, 125.—Agileo Jiménez Cór
dova, 126.—Concepción Jiménez Reyes, 127. 
—Marcos Marín Adorno, 128.—Estanislao Ma 
rínCórdova, 129—Felipe Marín Córdova, 130 
.—Seferino'Montejo Sánchez, 131.—Lorenzo 
Marín García, 132— Hermelindo Manuel Cór
dova, 133.—Juan Mayo Jiménez, 134.—Cris
tóbal Marín Velázqüez, 135.—Noé Marín Ve
lázquez, 136.—Natividad Méndez Sánchez, 
137Francisco Pérez Ventura,, 138.—Ventura 
Román Pérez, 139.—Andrés Sánchez Córdo
va, 140.— Juan Sánchez Fuentes, 141— Isauro 
Sánchez Córdova, 142.—María Dolores Salva
dor Méndez, 143 —Aparicio Solís Córdova, 
144.— J. Cladys Ulloa Arias, 145.—Evelio 
Ulloa Sánchez, 146.—Hermes Ulloa Almeida, 
147.—Martín Ventura López, 148.— Isael Ve
lázquez Córdova, 149.— Rosario Rodríguez 
Flores, 150.—Lucinda Avalos Hernández, 151. 
—Domingo Avalos Elias, 152— Manuel Ble 
Contreras, 153.—Benito Bautista Córdova, 
154.—Onésimo Córdova Sánchez, 155.— Isi
dro Córdova Juárez, 156.-—Mateo Córdova 
Cruz, 157— Crescencio Castillo Ramos, 158. 
— Clara Cruz Velázquez, 159— Juan J. de la 
Cruz Jiménez, 160.—Simón Custodio Gómez, 
161.—Heberto Conde López, 162.— Joñas Cór 
dova Mena, 163.—Ernestino Dios Córdova, 
164.—Sebastán Dios López, 165.— Saturnino 
Dios García, 166.—Ordoner Elston Leyva, 
167— Salomón Elston Leyva, 168.— Carmen 
Gómez García, 169.—Constantino García Mar 
tínez, 170—  Andrés Gómez Jerónimo, 171 —  

_Eugenio Gómez Salvador, 172.— Jeróiíimo Gó 
mez Jiménez 173— Laurencio Gómez Méndez, 
174—  Amalia Hernández Cano, 175.— Fran-

, . Sigue a la vuelta

OFICIAL PAGINA TRES



cisco Hernández Córdova, 176.— Ada Hernán 
dez Cano, 177.—Carmen Hernández Lázaro, 
178.— Leandro Izquierdo Arias, 179.—Pedro 
Izquierdo Arias, 180.— Isidro Velázquez, 181. 
—J. María Jiménez Córdova, 182.—Marcos Ji
ménez Hernández, 183.—Concepción Jiménez 
Hernández, 184.—José de la C. Jiménez Rodrí
guez, 185.—José Jiménez Córdova, 186.— Ja
cinto Jiménez Quiróz, 187.—Francisco Jimé
nez Quiroga, 188.—Vicente Jiménez Quiroga, 
189.—Isaías Marín García, 190.— Pablo Mén 
dez May, 191.—Carmen Méndez Sánchez, 192 
—Magin Méndez Gómez, 193.— Arón Mén
dez Gómez, 194.— Laurencio Méndez Gómez- 
195.—Angel Martínez Anaya, 196— Cande
laria Salvador Broca, 197.—Isidro Salvador 
Rodríguez. 198.—Gumercindo Sánchez Córdo
va, 199.—Santiago Sánchez Córdova, 200.— 
Salustino Salvador Rodríguez, 201 —Carlos 
Sánchez Jiménez, 202.— Alberto Sánchez Ma
rín, 203.—Norberío Salvador Broca, 204.— 
Rafael Sánchez Jiménez, 205.— Jesús Torres 
Jiménez, 206.— Carmen Torres Custodio, 207 
.—-Eugenio Bautista Velázquez, 208.—Eze- 
quiel Torres Velázquez, 109.— Juan José López 
Torres, 210.— Ismael Torres Velázquez, 211. 
— Eutemio Velázquez Aquino, 212.—Carmen 

. Jiménez Hernández, 213.—Miguel Jiménez Ca 
rreta, 214.— Genaro Torres Mena, 215—Jo
sé María Torres Ascencio, 216.—Arcenio Ve
lázquez Aquino, 217.—Colso Velázquez Aqui
no, 218.—Alejandro Bautista Yáfiez, 219.— 
Zeferino Torres Velázquez, 220.—David Var
gas Hernández, 221.—Alfredo López Mayo. 
222.— Saúl López Hernández, 223.—Pastor 
Naranjo López, 224.—Manuel Córdova Pé
rez, 225.— Lorenzo López Jiménez, 226.— 
Aquiles Hernández López, 227.—Trinidad Ló
pez Hernández, 228.—Rosario de la Rosa Ló- 
pez, 229.—Angel de Dios Córdova, 230.— Isi
dro Córdova Pérez, 231.—Miguel Córdova de 
los Santos, 232.—Toribio Córdova Pérez, 233. 
-—Vidal Pérez Martínez, 234.—Virgilio de 

í Dios Córdova, 235,-Eleodoro Montiel Barano- 
na, 236--Salvador de Dios López 237.-Luciano 
Montiel Barahona, 238.—Santiago Córdova Al 

. cocer, 239.—Agustín Candelero de la Cruz, 
5 240.—Abraham Hernández Osorio, 142.—

Faustino Córdova Alcocer, 242.— José de la 
• Luz Torres Velázquez, 243.—José de la Cruz 
^ Córdova, 244.— Álquimero Zapata Martínez, 

245.—Celestino Broca Jiménez, 246.—Gumer 
cindo Broca Jiménez, 247.—Juan de la Rosa 

; López, 248.—Manuel de la Cruz Alcocer, 249. 
L, Isauro de la Rosa López, 250.—Clara Gó 

mez Jiménez, 251.—-Amadeo García Marín, 
É , 252.—Carmelo López Mayo, 253.— Guadalu-
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pe Quiroz Flores, 254.—Felícitos Hernández 1 
López, 255.— Lucios Guiroz Flores, 256.— Ja- -i 
cinto Jiménez Quiroz, 257.—Manuel Hernán
dez Osorio, 258.—Pedro Quiroga Pérez, 259. ' 
— Filemón Córdoba Hernández, 260.—José 
Mario López Hernández, 261.-—Ramón López í 
Mayo, 262.—Rosalino Hernández Cano, 263. • 
—Salomón López Mayo, 264.— Arturo Gar- . 
cía Marín, 265.-—Rafael .Roca Hernández, . 
266.—Francisco Carrillo Hernández, 267.— 
Félix Broca Jiménez, 268.— Pablo Broca Bri- 
to, 269.—Aurelio Broca Jiménez, 270.—Ro
sendo Pedraza Ortiz, 271.—Marcos de la Ro- , 
sa González, 272.—Vicente Pérez Olán, 273. 
Víctor Quiroz Flores, 274.—Rosario Quiroz 
Flores, 275.—Asunción Sánchez Arias y 276. > 
—Agustín López Domínguez; consecuente
mente expídase a sus nombres los correspon
dientes certificados de derechos agrarios que r 
los acrediten como ejidatarios del mencionado 
poblado.

CUARTO.— Publíquese esta Resolución 
en el Diario Oficial de la Federación y en el 
Periódico Oficial del Gobierno del Estado de 
Tabasco, relativa a la privación de derechos 
agrarios y nuevas adjudicaciones de parcelas 
en el ejido poblado denominado “EL ALE
MAN”, Municipio de Cárdenas, de esta Enti
dad Federativa; inscríbase y háganse las ano
taciones correspondientes en el Registro Agra
rio Nacional; notifíquese y ejecútese.

D A D A  en el Palacio del Poder Eje
cutivo de la Unión, en México, Distrito Fede
ral, a los veintidós días del mes de septiem
bre de mil novecientos setenta.— GUSTAVO 
DIAZ ORDAZ.— Rúbrica.— Presidente Cons
titucional de los Estados Unidos Mexicanos.— 
Cúmplase.:—NORBERTO AGUIRRE.— Rú
brica.— Jefe del Departamento de Asuntos 
Agrarios y Colonización.

Es copia de su original cuya fidelidad cer
tifico.— Sufragio Efectivo. No Reelección.-— 
México, D. F., a 2 de marzo de 1971.—El Se
cretario Gral. de Asuntos Agrarios.— VIC
TOR MANUEL TORRES.



BALANCE GENERAL DE LA CONTABILIDAD PARTICULAR CORRESPONDIENTE í 
A LA SOCIEDAD MERCANTIL G. BENITO Y CIA., SUCS. S. DE R, L. PRACTICA

DO HOY 31 DE DICIEMBRE DE 1970.
A C T I V O .  ■ "7...  v 7 7 : • , ■ .. . 7

CIRCULANTE. ; •* . . , , 7 7 *  7 * 7 . • ■■ H
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Caja y Bancos. $ 620,265.23
Inv. de Mercancías. ” 1,607,708.90
Documentos pór Cobrar. $ 1,037,434.91

Clientes. ” 115,956.79

Sumas. $ 1,153,391.70
Menos: Res. Cta. Incob. ” 268,040.67 ” 885,351.03 $ 3,113,325.16

F I J O .

Inv. en Acciones.
Edificio. $ 

Menos: Res. Dep. Edificio. ”
278,473.24
181,007.58

$ 44,180.00 

” 97,465.66

Muebles y Utiles. $ 
Menos: Res. Dep. M. Y. U. ”

394,982.92
214,036.83 ” 180,946.09

Vehículos. $ 
Menos: Dep. de Vehículos ”

246,096.80
200,975-65 ” 45,121.15 ” 367,712.90

P A S I V O .

CIRCULANTE. ■ .... .

Proveedores 
Acreedores Diversos.

$ 160,754.51 
” 42,265.29 $ 203,019.80

C A P I T A L .  7 . "i.

Capital Social.
Res. de Capital. ' ' 
Utilidades Acumuladas.
Resp. Esp. de Capital.

• V ■
$ 100,000.00 
” 744,595.48 
” 1,972,033.91 
” 102,935.99 ” 2,919,565.38

Ventas en Abonos.
Menos: Costo de Vías, de Abonos.

$ 2,033,105.08 
” 1,674,652.20 . ” 358,452.88'

Sumas Iguales

Formuló.
El Contador.
Miguel A. Angulo Escobedo.

..................$ 3,481,038.06 $ 3,481,038.06
Villahermosa, Tab., Marzo 31 de 1971. 
Vo. Bo.
El Gerente.
José Ma. Blanco Benito.

Se publica el anterior Balance de la Sociedad “ G. Benito y Cía. Sucs.”, S. de R. L., 
en cumplimiento del Art. 223 de la Ley General de Sociedades Mercantiles, en virtud de 
transformarse de Sociedad de Responsabilidad Limitada a Sociedad Anónima, aumentando
su capital social en $ 900,000.00 Novecientos Mil Pesos para fijarse en la suma d e ...........
$ 1,000,000.00 Un Millón de Pesos¿ según acuerdo de la Asamblea General Extraordina
ria de Socios del 13 de-Julio de 1971.— Igualmente se publica el acuerdo de la Asamblea, 
para conocimiento de los acreedores que dice: —“Que los Pasivos a cargo de la socie
dad deberán ser pagados inmediatamente que lo soliciten los acreedores” .



ÍW3ÍNÁ; se is PERIODICO

O L I C I T U D.— de dotación de ejidos
i  poblado “SEIS DE ENERO”, Municipio de
ifenosique, Tab.

Tenosique, Tab., a 20 de enero de 1971.

SECRETARIA DE FINANZAS DEL EDO 

OFICINA DE EJECUCION Y REZAGOS.

PRIMERA ALMONEDA.

OFICIAL Agosto 28 de 1971

É Lic. Augusto Gómez Villanueva,
e del Departamento de Asuntos Agrarios, 

México, D. F.

Los que abajo firmamos, nombrados por 
;|0 6  campesinos sin tierras que hemos pasa
do toda nuestra vida en los campos de estos 
|punicipios de la Región de los Ríos de Tabas- 
0o, pero especialmente en el Municipio de Te- 
nosique de donde somos nativos, trabajando 
siempre como jornaleros y nunca consegui
dos un pedazo de tierra para trabajarla, aho- 
ka que descubrimos que aún quedan una cuan
tas hectáreas de tierra que los ricos no han to
teado porque no la han descubierto, pensa
do s que quizá ahora se nos concedan para 
trabajarlas, por esto con todo respeto nos diri
gimos a usted, enviándole el Censo de los so
licitantes de tierras, el acta donde nos nom
inaron como directivos para encabezar el trá- 
|aite de qué nos doten del Ejido para que ten
gamos donde terminar los días de vida que 
nos quedan trabajando la- tierra.
f , -

■l Esperando que Ud., nos diga que es lo 
gae debemos hacer después, le manifestamos . 
füe tenemos mucha confianza en Ud., desde

t' ue fue Secretario General de CNC, y que 
Fd. interpreta bien el sentir del señor Presi

e n te  Luis Echeverría de dar la tierra al que 
§* necesita y la trabajará con sus propias ma
nos.

A las (11.00) once horas del día 24 del 
mes de septiembre del año en curso, después 
de haber exhibido los periódicos en que se pu
blica esta almoneda, se rematará en la Oficina 
de Ejecución y Rezagos, un predio urbano con 
Manifestación Catastral Núm. 1979 ubicado 
en la calle Andrés García y Q. Araúz Col. lo. 
de Mayo de esta ciudad, propiedad de la seño
ra Enriqueta León de Rodríguez, mismo que 
consta de una superficie de 329.24 M2. con 
los siguientes linderos:

Al NORTE: con el señor Francisco Iris, 
al SUR: con la calle Quintín Aráuz, al ORIEN 
TE: con la calle Andrés García, al PONIEN
TE: con la calle César A. Sandino.

Servirá de base para el remate la canti
dad de VEINTICUATRO MIL SEISCIEN
TOS OCHENTA Y OCHO PESOS 26/100 
M.N., y será postura legal la que cubra las dos 
terceras partes de esa suma o sea OCHO MIL 
DOSCIENTOS VEINTINUEVE PESOS . .. 
42/100 M.N., debiendo depositar los licitado- 
res para poder tener derecho a la subasta la 
cantidad de DOS MIL CUATROCIENTOS 
SESENTA Y OCHO PESOS 82/100 M.N.

Lo que se publica en cumplimiento de lo 
dispuesto por -los Artículos 120, 122 Fracc. 
II y 124, del Código Fiscal del Estado. 
Villahermosa, Tab... a 23 de Agosto de 1971.

Sufragio Efectivo. No Reelección.

Le damos las gracias por su atención.

Presidente.—Carlos Contreras Morales. 
% Secretario.— Isidro Castillo.
¿ Vocal .—Tomás Contreras Almeida.

FIRMAS DE EJIDATARIOS.

Pedro Ramírez, Ildefonso Cárdenas, Víc- 
García, Juan Reyes, Nicolás Guillermo M., 
cisco García, Manuel Ramírez, Mauro Gon 

se, Felipe González L., Luis Alfonso Te- 
Germán Tejero, José Tejero G., Carlos 
el Tejero M., Tomás Esteban A., Feli- 
orta de la Rosa, Aladino Guillermo, Da- 
Esteban, Sergio López Castillo, Eliodora 

o Ch., David Gallegos.

El Subjefe de la Ofna. de Ejec. y Réz. 
Ramón Llergo Argüelles.

28 — 4

C E R T I F I C O :  Que la presente es copia
fiel sacada de su origi
nal y que tuve a la 
vista.

Villahermosa, Tab., Agosto 16 de 1971.

El Srio. de la Com. Agrar. Mixta.
Ing. Ricardo C. Payró Jene.

/ . : 
Cotejaron:

Guadalupe Pérez de M., Norma Vidal 
Jiménez.



SE EXPIDE AUTORIZACION PARA U  
AMPLIACION DE RUTA QUE SOLICI
TA.

Agosto 28 de 1971 PERIODICO

PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE 
TABASCO. —  Villahermosa, Tab., a 7 de 
agosto de 1969.

En tención a la solicitud presentada por 
el C. ELMER MOSQUEDA ARCOS, con fe
cha 28 de marzo del presente año, en la que 
solicita la Ampliación de Ruta: BALANCAN- 
ESTACION D E l ,  FERROCARRIL- EL 
TRIUNFO- PUNTOS INTERMEDIOS Y 
VIC., en la COL. LA HULERIA y el EJIDO 
LA PITA, elevada al C. Gobernador Consti
tucional del Estado de Tabasco, y

C O N S I D E R A N D O .

PRIMERO:—  Que el C. ELMER MOS
QUEDA ARCOS, ha venido efectuando Servi
cio Público de Pasajero de Segunda Clase en 
la Ampliación que solicita, desde hace meses 
con vehículos de su propiedad.

SEGUNDO:—  Que habiendo inspeccio
nado la Colonia y el Ejido la Dirección Gene
ral de Tránsito, comprobó que la AMPLIA
CION es indispensable para los habitantes de 
la Región de donde está ubicada la ruta y que 
no se lesionan intereses de terceras personas.

TERCERO.—  Que el solicitante ha apor
tado la documentación correspondiente y cum
plido con los requisitos a que se refieren los 
artículos 146-147-148-150-153 y demás relati
vos de la Ley de Tránsito y su Reglamento, 
así como las bases que para el Transporte fi
jan los artículos 11 y 15 de la Ley de la Ma
teria. El C. GOBERNADOR CONSTITU 
CIONAL DEL ESTADO DE TABASCO, ha 
tenido a bien dictar el siguiente:

A C U E R D O .

I. — Es de concederse y se concede al C. 
ELMER MOSQUEDA ÁRCOS, la autoriza
ción para la Ampliación de ruta: BALAN- 
CAN- ESTACION DEL FERROCARRIL- 
EL TRIUNFO- PUNTOS INTERMEDIOS Y 
VIC., en la Col. LA HULERIA y EJIDO EL 
TRIUNFO, con las condiciones y limitaciones 
exigidas por la Dirección General de Tránsi
to y por el término de 5 CINCO AÑOS.

II. —  La violación o el incumplimiento 
de las disposiciones de la Ley de Tránsifo y 
Transportes y su Reglamento, será motivo de 
Cancelación de la Concesión, y

SECRETARIA DE FINANZAS DEL EDO. : 
OFICINA DE EJECUCION Y REZAGOS.

J PRIMERA ALMONEDA.

A las (11.00) once horas del día 23 del 
mes de septiembre del año en curso, después . 
de haber exhibido los periódicos en que se 
publica esta almoneda, se rematará en la Ofi
cina de Ejecución y Rezagos, un predio urba
no con Manifestación Catastral Nüm. 14144 
ubicado en la calle Guayacán S/n, Col. Atas- 
ta de esta ciudad, propiedad del señor Jaime 
Berttolinni Ochoa, mismo que consta de una 
superficie de 422.40 M2. con los siguientes 
linderos:

Al NORTE: con la señora Juliana Lastra 
de Dueñas, al SUR: con el señor Urel  ̂Barce- 
ló, al ORIENTE: con el señor Salomón Las
tra, al PONIENTE: con la calle S/nombre.

Servirá de base para el remate la canti- , 
dad de DIEZ MIL CIENTO TREINTA Y 
SIETE PESOS 60/100  M.N., y será postura , 
legal la que cubra las dos terceras partes de 
esa suma o sea SEIS MIL SETECIENTOS 
CINCUENTA Y  OCHO PESOS 40/100 M.
N., debiendo depositar los licitadores para po
der tener derecho a la subastada cantidad de 
UN MIL TRECE PESOS 76/100 M.N.

Lo que se publica en cumplimiento de lo 
dispuesto por los Artículos 120, 122 Fracc.
II y 124, del Código Fiscal del Estado.

Villahermosa, Tab., a 23 de Agosto de 1971.

Sufragio Efectivo. No Reelección.

El Subjefe de la Ofna. de Ejec. y Rez.
Ramón Llergo Argüelles. -

28 —  4 ,

OFICIAL PAGINA SIETE |

IIL—-Envíese a la Dirección General de 
Tránsito el original de este Acuerdo, para los - t  
efectos de que se notifique al interesado y se 
haga la Publicación en el Periódico Oficial del - 
Estado.

C U M P L A S E

El Gobernador Constitucional del Estado.
C. MANUEL R. MORA MARTINEZ..

Vo. Bo.
El Secretario Gral. de Gobierno. -
LIC. RUBEN DARIO VIDAL RAMOS. \ |

Vo. Bo. : j
El Direc. Gral. de Tránsito. ^

EL CAP. ADOLFO FERRER LUTZOW ^



SE EXPIDE CONCESION PARA LA EX
PLOTACION DEL SERVICIO PUBLi- 
CO MIXTO QUE SE MENCIONA.

PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE TA
RASCO.—  Villahermosa, Tab., a 20 de 
Febrero de 1970.

En atención a la solicitud de fecha 16 de 
Enero del presenta año, que se relaciona con la 
Autorización para la prestación del Servico Pú
blico de Alquilér sin ruta fija en el Municipio 
de Jalpa de Méndez, con sitios en la Ciudad y 
Colonias de Jalpa de Méndez, Tab., y prioridad 
para establecer Sitios o servicios de guardias et\ 
las Villas o Poblados del propio Municipio de 
Jalpa de Méndez, Tab., elevada al C. Gober
nador Constitucional del Estado por “UNION  
DE TRABAJADORES CHOFERES PROPIE
TARIOS DE AUTOMOVILES DE ALQUI
LER DEL MUNICIPIO DE JALPA DE MEÑ 
DEZ, TABASCO”. y

C O N S I D E R A N D O .
Que para tal efecto los solicitantes apor

taron la documentación correspondiente y es
tando prestándo oste servicio desde hace más 
dé 7 años y satisfechos que. fueron los requisi
tos 141- 143- 146- 148- 149, siguientes y demás 
relativos del Reglamento de Transporte y Trán
sito del Estado, así como las bases é|ue para el 
Transporte fijan los.artículos 146- 147- 148-
150- 152- 153 siguientes y demás relativos del 
Reglamento de Tranportes y Tránsito dél Es
tado, así como las bases que para el Transpor
te fijan los artículos 11 y 15 de la Ley de la 
Materia el C. Gobernador Constitucional del 
Estado de Tabasco, ha tenido a bién dictar el 
siguiente:

A C U E R D O .

' í .—  Es de concederse y se concede a la
“UNION DE TRABAJADORES CHOFERES 
PROPIETARIOS DE AUTOMOVILES DE 
ALQUILER DEL MUNICIPIO DE JALPA 
DE MENDEZ, TABASCO” autorización para 
la explotación del Servicio Público de pasaje
ros con Automóviles de Alquiler SIN RUTA 
FIJA con NUEVE unidades y por 5 CINCO 
AÑOS RENOVABLES, en el Municipio de Jai 
pa de Méndez, Tab., con sitios en la Ciudad y 
Colonias de Jalpa de Méndez y prioridad para 
establecer sitios o servicios de guardias en las 
Villas o Poblados del Propio Municipio de Jal
pa de Méndez, Tab., con las condiciones y li
mitaciones exigidas por la Dirección General 
xie Tránsito del Estado.

PAGINA OCHO PERIODICO

Juzgado Mixto de Primera Inst. del Octavo 
Partido Judicial del Estado. Teapa Tab.

OFICIAL Agostó 28 de 1971

C. CONSUELO DAMAS MENDEZ.
DE DOMICILIO IGNORADO.
DONDE SE ENCUENTRE.

En el Expediente número 1/971, relativo 
al Juicio Ordinario de Divorcio Necesario pro
movido por el señor Enriqué de la Cruz Nolas- 
co, en contra de su esposa Consuelo Damás 
Méndez, se dictó un auto que copiado textual
mente a la letra dice como sigue:

"JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INS 
TANCIA DEL OCTAVO PARTIDO JUDI
CIAL DEL ESTADO. TEAPA, TABASCO, 
JUNIO TRES DE MIL NOVECIENTOS SE
TENTA Y UNI .-VISTA: L» razón de cuenta de 
la Secretaría; con fundamento en el Artículo 
284 del Código de Procedimientos Civiles, se 
abre la dilación probatoria en este Juicio, por 
el término de diez días improrrogables y co
mún a las partes, debiéndo notificarse este au
to a la demandada por dos veces consecutivas 
en el Periódico Oficial que se edita en la Capi
tal del Estado.— Notifíquese y cúmplase.—  
Lo Proveyó y firma el Ciudadano Licenciado 
Gonzálo Beltrán Calzada Juez del conocimien
to, por ante el Secretario que certifica.— Fir
mas ilegibles.— Rúbricas”.

Lo que transcribo para su publicación por 
dos veces consecutivas en el Periódico Oficial 
del Estado.

Teapa, Tabasco, Agosto 20 de 1971.
El Secretario del Juzgado Mixto de Primera 

Instancia del Octavo Partido Judicial del Edo.
José Anselmo Beltrán Jiménez.

2 — 1

II.— La violación o el incumplimiento de 
las disposiciones de la Ley de Tránsito y Trans 
portes y su Reglamento, será motivo de cance
lación de la Concesión, y

I I I — Envíese a la Dirección General de 
Tránsito el original de este Acuerdo para los 
efectos de que se notifique al interesado y se 
haga la Publicación en él Periódico Oficial del 
Estado.

C U M P L A S E .
El Gobernador Constitucional del Estado.

C. MANUEL R. MORA MARTINEZ.
El Secretario General de Gobierno.
Lie. Rubén Darío Vidal Ramos.
El Director General de Tránsito.

CAP. ADOLFO FERRER LUTZOW.


